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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y. 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 21 de noviembre de 
1980, celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón 
Quíto, se ha constituido la compañía anónina denomínada 
"SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLO SOCIEDAD ANO» 

NIMA*; 

QUE el señor doctor Boberto Salgado Valdez, debida- 
mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para eoli- 

citar la aprobación de la constitución de la compañía "SOCIE- 
DAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLO SOCIEDAD ANONIMA", para 

cuyo efecto ha presentado tres coplas cartificadas de la es- 

critura pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha presentado sil informe N” DIA-461 y el 
merxorando MX” S£C-DIA-80-233 de 19 de junio de 1980, mediante 

los cuales se establece que la suscripción y pago del capital 
que se aporta, se ha efectuado de conformidad con los tárminos 

constantes de la escritura pública de 21% de noviembre de 1980 
y eon observancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurfáico de esta Entidad, nedíante 
memorandoN” DJ-CA-81-033 de 15 de enero de 1981, ha enitido 
inforue favorable para la constítución áe la compañía “SOCIEDAD 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLO SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE se ha presentado el certíficado de afilieción a la 
Cámara de la Construcción de quito, bajo el mM” 921-951-81-C de 
12 de enero de 1981; 

QUE el BANCO POPULAR ha certificado el depósito de inte- 
gración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, se ha cumplido com todos los requisitos legales ne- 
cesarios para su validez; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó- 
nima denominada "SOCIEDAD IMMOBILIARIA IN- 

DUSTRIAL INCHALILLO SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio en la ciu- 

dad de Quito y un capital social de DOS MILLONES SEISCIENTOS
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TRES MIL SUCRES (8/. 2*'603.000,00), dividido en dps mil seíis- 
cientas tres acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 
cres cada una, úáe conformidad con los términos constantes de 

la escritura pública de 21 de noviembre de 193880, celebrada 
ante el Notario Dácimo Primero del cantón quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notarío Décimo Pri- 
mero del cantón Quíto, anote al margen de 

la matriz de la escritura pública de 21 de novienbre de 1980, 
otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el sañor Registrador de la 

Propiedad del cantón Rumiñahui, Provincia 
áe Pichincha, inscriba la transferencia de dominio que del 

inmueble cuyos linderos y especificaciones constan de la «..- 

exritura pública de 21 de noviembre de 1980, hacen la señora 
Herlinda Moscoso viuda de Baca y sus híjos: Gonzalo, Fansto, 

Juan, Gloria María y Olga Baca Hoscoso, a favor de la compañía 
"SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL IMCHALILLO SOCIEDAD ANOBIMA”., 

El señor Registrador sentará razón de esta inscripción. 

ARTI£ULO CUARTO.- DISPONER que, de conformidad com el artículo 
163 de la Ley de Compañías, se inscriba en 

al Registro Hercaatil del cantón Quito, «en «el libro correspon- 

diente, esta Resolución y la escritura pública de constitución 
de la compañía "SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLO 30- 

CIEDAD ANONIMA”, celebrada el 21 de noviembre de 1980, ante el 

Notario Dícimo Primero del cantón Quito. Se archivará una co- 
pía de dicha escritura y se devolvsrán las restantes con la 

razón áe la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública 
de 21 de noviembre de 1989, con la razón de su aprobación; ex- 
tracto que será elaborado por esta Suparintendancia y entregado 

para su publicación, una vez presentada una copia de la escri- 

tura, con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
gente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con- 

tinuación de su trámite. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 26 ERE, 100) 

SUPERINTENDENTE DE  COMPAÑIAS      
PROVEYO y firmó la Resolución
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que antecede, aprobatoria de constitución de la compañía anó- 
ninma denominada “SOCIEDAD INMOBILIARIA IEDUSTRIAL INCHALILLO 

S9QCIEDAD ANONIMA", la señora Econ. Teresa Mínucha de Mera, 
Superintendente de Compañias, en Quito, a 
CERPIFICO.- | | , ,26 ERE. 198] / 
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Gon esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú 

mero 154 del Registro Mercantil, tomo 112,- Se da así cumvlimien 

to"a lo dispuesto en el Art, cuarto de la misma, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto Cde 197 >, pu- 

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo a- 

ño »- Quito, a ence. de Febrero de mil _Mnovecientos ochenta y uno.- 
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